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SUMARIO: I. Concepto y naturaleza. II. Caracteres. III. Clases de obligaciones propter rem en particular: A. Obligaciones propter rem legales: 1. Art. 9, letra e) de la Ley 8/1999 de 6 de abril; 2. Otras obligaciones propter rem en el Código Civil. B. Obligaciones propter rem en el ámbito procesal y las derivadas de signos aparentes. C. Obligaciones propter rem voluntarias: 1. Inscritas; 2. No inscritas, fruto de la convención con titulares anteriores.

I. Concepto y Naturaleza


Etimológicamente el concepto obligación ambulatoria (del latín ambulare, ambulo: andar, pasear) o propter rem (cerca de o por causa de la cosa) hacen referencia a que el obligado a una determinada prestación no es fijo y determinado sino que viene establecido por quién sea el titular en cada momento del derecho real.


La frontera entre derechos reales y personales no aparece tan nítida como una primera definición o acercamiento a ambos conceptos pudiera darnos a entender, ya que a veces ambas figuras se entrecruzan de tal forma que si a un derecho real le caracteriza un contenido negativo, en el sentido de imponer a los sujetos ajenos al derecho real obligaciones de no hacer o sufrir (pati), hay casos en los que frente a ese contenido general negativo y propio del derecho real se impone en algunos casos una obligación de hacer. Piénsese en las servidumbres positivas del art. 533 C.C., en derechos reales como el censo (art. 1604 C.C.), o en figuras como la rabassa morta del derecho catalán o los foros en Galicia, que imponen al poseedor de un fundo la obligación de pagar un canon o realizar una prestación periódica.


Esto es lo que se conoce en la doctrina como obligaciones in faciendo, pero también desde esa misma vertiente se habla de obligaciones propter rem que pueden ser definidas como: “aquellos derechos de obligación en los cuales el deudor aparece determinado por el hecho de ser propietario o poseedor de una cosa, es deudor de la prestación quien en cada momento sea propietario”.


En resumidas cuentas podremos decir que participa este tipo de obligaciones de una naturaleza mixta, porque siendo genuinos derechos de crédito vienen, sin embargo, identificados por quien sea titular del derecho real en cada momento. Exponiendo sus caracteres tendremos una visión mucho más clara.

II. Caracteres


Son caracteres de estas obligaciones propter rem los que menciona la doctrina y jurisprudencia, pudiendo citar en este sentido la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 19ª de 

fecha dos de diciembre de 1998 (1), que se concretan en: “a) accesoriedad de una determinada titularidad jurídico real; b) especial designación del sujeto pasivo, a través de la titularidad de un derecho real; c) renuncia y abandono liberatorio; d) transmisión de la obligación por transmisión del derecho real, sin que sea preciso una especial voluntad encaminada a producir la transmisión pasiva de la obligación, sino que basta la voluntad de transmitir el derecho real para que a tal transmisión acompañe la de las obligaciones”.

III. Clases de obligaciones propter rem  en particular

A. Obligaciones propter rem legales

1. Art. 9, letra e) de la Ley 8/1999 de 6 de abril


En nuestra L.P.H. encontramos como supuesto más genuino de las obligaciones propter rem el del art. 9, letra e), según la redacción actual dada por la Ley 8/1999 de 6 de abril, antes art. 9, regla 5ª, párrafo 2º, según la dicción dada por la Ley 49/1960 de 21 de julio. En ambos preceptos se establece la responsabilidad y afección del inmueble por los gastos generados correspondientes a las cuotas imputables a la parte vencida de la anualidad en curso y al año natural inmediatamente anterior; créditos que el nuevo texto se encarga de subrayar la condición de preferentes a efectos del art. 1923 C.C. subrayando el correspondiente orden de prelación.


Este orden de prelación, la única novedad que plantea, es la de anteponer a esa afección del inmueble, la denominada hipoteca legal de los arts. 195 a 197 L.H., que es igual a la segunda preferencia del art. 1923 C.C.; ya que la hipoteca legal a favor del Estado, las Provincias o los Pueblos (hoy actualizaríamos por los términos Estado, Comunidad Autónoma y Ayuntamientos), ya venía establecida en la L.H. en sus arts. 194 y 167. Sin embargo, no menciona la preferencia del art. 32-1 del Estatuto de los Trabajadores, que también habrá de ser preferente a la afección inmobiliaria, piénsese en el despido del portero o conserje, y que dice: “Garantías del salario.- 1. Los créditos por salarios por los últimos treinta días de trabajo y en cuantía que no supere el doble del salario mínimo interprofesional, gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito, aunque éste se encuentre garantizado por prenda o hipoteca”.


Hoy el párrafo 3º de esta letra e) del actual art. 9, es el que se encarga de subrayar el carácter de obligación propter rem al decir: “el adquirente de una vivienda o local en régimen de propiedad horizontal, incluso con título inscrito en el Registro de la Propiedad, responde con el propio inmueble adquirido de las cantidades adeudadas a la comunidad de propietarios... por los anteriores titulares hasta el límite de los que resulten imputables a la parte vencida de la anualidad en la cual tenga lugar la adquisición y el año natural inmediatamente anterior. El piso o local estará legalmente afecto al cumplimiento de esta obligación”.


De tal forma que los sucesivos adquirentes de un piso o local responden de esos gastos generales, sea quien sea su actual titular, sin que pueda oponerse que tal afección no consta en el Registro. Ello sencillamente porque como se dice por la literatura jurídica clásica, la publicidad legal es superior a la publicidad registral, sin que pueda invocarse su desconocimiento por el principio “iuris non excusat” (art. 6-1 C.C.).


En suma, esa afección inmobiliaria impuesta al propietario de un piso o local que adquiere, no podrá extenderse en ningún caso en más de dos años, y este máximo de dos años para el supuesto de que la adquisición del inmueble, piso o local, sea en diciembre del año en curso, porque por cada mes anterior a diciembre habrá que restarle una mensualidad, ya que el año inmediatamente anterior al de adquisición permanece invariable.


Uno de los problemas planteados en los Tribunales ha sido el cómputo del dies a quo respecto a lo que debe entenderse por “último año”, y así la jurisprudencia ha sido vacilante en orden a su interpretación, puesto que mientras que algunas Sentencias de las Audiencias Provinciales, han interpretado que el “dies a quo” ha de ser a partir de la adquisición del inmueble por el titular actual (Sentencias de las Audiencias Provinciales de Palma de Mallorca de 7 de septiembre de 1990, de Oviedo de 20 de enero de 1993 y de Santa Cruz de Tenerife de 20 de noviembre de 1995). Sin embargo, otras Audiencias mayoritarias han interpretado el anterior art. 9-5, párrafo 2º, en el sentido de que hay que entender por “último año” el inmediatamente anterior a la interpelación judicial y no a la adquisición del inmueble. En este sentido pueden citarse la Sentencia de la Audiencia Provincial de Baleares, Sección 3ª, de 25 de marzo de 1996 (2), fundamento de derecho segundo, párrafo 4º: “producido el impago durante un período determinado, e instándose judicialmente la satisfacción de las cantidades debidas, todas las que están comprendidas en el límite temporal establecido, un año y la parte vencida de la anualidad corriente, a contar desde el momento mismo de la demanda, estarán amparadas por dicha afección. Aun cuando tal afección no pueda hacerse valer inmediatamente porque las cantidades reclamadas no resultan de título con fuerza ejecutiva, y sea preciso una fase declarativa previa que conduzca a una Sentencia condenatoria al pago, no cabe duda que el momento determinante en el cómputo de las cantidades garantizadas por el art. 9.-5 LPH, ha de ser el de presentación de la demanda en juicio declarativo”.

Sentencia también de la Audiencia Provincial de Baleares de 16 de diciembre de 1996 (3), fundamento de derecho segundo: “...se trata de dilucidar si 

 el ultimo año’ al que alude la Ley es el anterior a la reclamación o el anterior a la demanda. Se estima que la interpretación correcta de la norma es esta última, (...). Lo contrario significaría extender desmesuradamente en el tiempo y a voluntad del acreedor la llamada afección real, siendo así que el precepto impone una carga legal y, como tal, debe ser objeto de una interpretación restrictiva o cuando menos estricta. Cuando la Ley habla de la ‘anualidad corriente’, es claro que se refiere a la que está en curso al producirse la reclamación, de modo que el ‘último año’, al que se extiende la afección del inmueble, ha de tratarse, también, del anterior a la interpelación judicial y no de la adquisición del mismo”


Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 8ª, de 27 de septiembre de 1996 (4), fundamento de derecho segundo: “el momento determinante en el cómputo de las cantidades garantizadas por el art. 9.5º, párrafo 2º, ha de ser el de la presentación de la demanda, ya que nada permite retrasarlo a la fecha de la adquisición”.

Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 17ª, de 26 de febrero de 1999 (5), fundamento de derecho primero: “frente a la tesis minoritaria de computar como dies a quo la fecha de la adquisición del inmueble, existen numerosas Sentencias de otras AA.PP. que entienden que el plazo legal marcado por el art. 9.5,2 de la LPH ha de computarse a partir de la fecha de interposición de la demanda, postura compartida por esta Sala.

(...)


Las razones que abonan la tesis señalada son dos. En primer lugar, porque la retroacción de la afección al momento de la adquisición del inmueble como criterio interpretativo viene negada por el propio carácter excepcional, real o frente a todos, de dicha afección, que ha de ponerse en relación con el principio de seguridad jurídica, lo cual lleva a la conclusión de que el cómputo se ha de hacer en el momento en que exista una reclamación indubitada de la Comunidad de Propietarios, que no es otro que el de interposición de la demanda reclamando el importe adeudado. Y, en segundo lugar, porque la fecha inicial del cómputo de la afección ha de ser la misma exista o, no exista transmisión del dominio sobre el inmueble, pues si se optase por la tesis de la fecha de la transmisión, como sostiene la Sentencia de instancia, en los supuestos en que no existiese cambio de propietario no sería de aplicación el precepto estudiado, lo que carece de sentido”.


Así pues, del conjunto de estas Sentencias mayoritarias transcritas, se deduce que producido el impago durante un período determinado, e instándose judicialmente la satisfacción de las cantidades debidas, todas las que están comprendidas en el límite temporal establecido, un año y la parte vencida de la anualidad corriente, a contar desde el momento mismo de la demanda estarán amparadas por dicha afección.


Todas aquellas cantidades que excedan del cómputo desde la interposición de la demanda, en la forma expuesta, aun cuando pudiera pertenecer su titularidad dominical a tercera persona, tal afección no acaece, por lo que contra ésta existe tan solo una responsabilidad personal exigible a quien era propietario al tiempo de su devengo, ya que el incumplimiento, nos dice la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 8ª de 27 de septiembre de 1996 (6), de la obligación de contribuir, sólo a él es atribuible. Y añade esta Sentencia que en consecuencia, los gastos cuestionados han de ser reclamados por la Comunidad de Propietarios a quien era titular dominical al tiempo de originarse, por lo que se infería del anterior art. 9-5, párrafo 2º a sensu contrario que en orden a las anualidades no englobadas en el ámbito temporal de la garantía allí establecida ni se produce la afección ni resulta relevante quién sea el deudor, si el nuevo titular o el antiguo.


Otro de los problemas colaterales planteados, y en este caso desde las Resoluciones de la D.G.R. y N. es el de si esa 

afección, o genuina obligación propter rem, independientemente 

de quién sea el titular del inmueble, es anotable en el Registro de la Propiedad.


En principio, la D.G.R. y N. aplicando el principio de que la publicidad legal es superior a la registral, venía entendiendo que no eran anotables (Resolución de 12 de noviembre de 1982), ello sencillamente porque inscrito el Régimen de Propiedad Horizontal, consta ya suficientemente, aunque con cierta indeterminación, la carga de tal afección real preferente y las RRSS. de 9 de febrero y 18 de mayo de 1987 (7) y uno de junio de 1989 (8) establecen el carácter preferente de dicha afección real contra el que no puede prevalecer ni los derechos reales ni ningún otro derecho de crédito, aunque según la nueva redacción dada hoy al art. 9-5 en su letra e), se determina qué preferencias puede haber a esta afección real.


La D.G.R. y N. ha ido evolucionando hasta admitir tales anotaciones cuando persiguen la efectividad de un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleva aparejada una mutación jurídico real. Así, Resoluciones como la de uno de junio de 1989 que pone de manifiesto que “la correcta armonía entre el legítimo derecho que por Ley corresponde a la Comunidad de Propietarios en su diligente actuación y las exigencias de seguridad del tráfico y certeza de las titularidades jurídico-reales inmobiliarias, impone la constancia registral inmediata de aquella demanda, lo que para los supuestos en que no quepa el embargo preventivo podrá alcanzarse a través de mera anotación de las del art. 42-1º L.H., por cuanto en dicha demanda se insta también el reconocimiento judicial de una singular aplicación de la afección real del art. 9-5º, párrafo 2 L.P.H. para un período concreto”. Por otra parte la D.G.R. y N. ha venido a establecer que cuando se reclama el pago de la última anualidad y la parte vencida de la corriente por gastos comunes cabe entender que, 

dirigiéndose la demanda contra el titular registral, ningún obstáculo habría para su anotación al Registro, que no sería sino, Resolución de 15 de enero de 1997 (9): “la consignación registral de la concreción cuantitativa de esa carga del art. 9-5 LPH que ya constaba en el Registro desde la inscripción misma del Régimen de Propiedad Horizontal”


La Sentencia anteriormente invocada de la Audiencia Provincial de Baleares, Sección 3ª, de 25 de marzo de 1996 (10) nos dice además: “desde la demanda hasta el inicio de la ejecución y la anotación de embargo a que se refieren los arts. 921 y 1435 L.E.C., esa afección jurídica daría lugar a su aplicación singular a un gravamen oculto, eficaz frente a todos, en contra del principio de publicidad, fundamento y esencia de nuestro sistema hipotecario. Por ello (...) se impone la necesidad de la constancia registral inmediata de aquella demanda, en lo relativo a las cantidades objeto de cobertura real”.


El nuevo texto legal, del vigente art. 9, letra e), párrafo 3º, ¿ha supuesto algún cambio con respecto al régimen anterior?


El legislador a través de una interpretación, denominada auténtica, parece querer precisar a qué se extiende esa afección real de obligación propter rem, determinando de forma clara, precisa, diáfana y meridiana que “el adquirente de una vivienda o local en régimen de Propiedad Horizontal, responde con el propio inmueble adquirido de las cantidades adeudadas a la Comunidad... en la parte vencida de la anualidad en la cual tenga lugar la adquisición y al año natural inmediatamente anterior”.


Con tal descripción, parecería que deberían quedar fuera de duda, ahora, con la nueva redacción del texto positivo, toda discrepancia doctrinal o jurisprudencial. Sin embargo, a pesar 

de esos esfuerzos interpretativos del legislador, sin embargo, mucho nos tememos que lejos de zanjarse la polémica interpretativa, la interpretación del vigente precepto no se va a ver zanjada definitivamente, y mucho nos tememos que la polémica va a seguir, donde habrá quienes no difieran del criterio jurisprudencial anteriormente referido y trascrito en algunas de sus Sentencias, y ello es así porque bastaría la demora por la Comunidad de Propietarios en plantear la demanda, cuando el plazo de prescripción es de quince años (Sentencias, entre otras muchas, de las Audiencias Provincias de Asturias de 14 de julio de 1992, de Ávila de 19 de abril de 1995 (11),  y de Murcia de cinco de septiembre de 1995, no faltando algunas minoritarias, como la de la Audiencia Provincial de Burgos de 26 de noviembre de 1993 (12), que nos habla de cinco años) para que la fecha de la adquisición o transmisión como dies a quo se pierda más allá de los dos años desde la adquisición, que como máximo cabe, como ya expresamos si la transmisión se efectúa un mes de diciembre.


Pero es que parece haber olvidado el legislador que la adquisición de un inmueble y su acceso al Registro de la Propiedad es voluntario, por lo que puede quedar perfectamente oculto a la Comunidad su transmisión, y que sólo después de intentar perseguir al vendedor, y a la postre a quien reputaba comunero, tenga ulteriormente conocimiento, más allá de los dos años de la enajenación de tal transmisión, ¿qué supone eso?, ¿que la Comunidad ha perdido su derecho preferente del art. 9, párrafo 3º letra e)?


Evidentemente, esa no puede ser la interpretación, por lo que es previsible que un importante sector de la doctrina y de la jurisprudencia seguirá manteniendo el mismo criterio que hasta ahora, otra cosa, sería desvirtuar el concepto de obligación ambulatoria o propter rem. Y es que esa afección inmobiliaria no inscrita, pero con publicidad legal superior a 

la registral, no es, como reza hoy el precepto, para responder por los gastos generales de los anteriores titulares, sino que responde también de las propias del actual titular. Porque en suma, la afección de un bien privativo a la contribución de los gastos de los elementos comunes afecta a quien sea titular del inmueble y coincidiendo fecha de presentación de la demanda con la garantía o con el plazo que dicha afección comprende, poco importa que haya habido o no transmisión de propietario, porque el inmueble va a responder en cualquier caso; más allá de esos plazos, será una obligación de crédito ordinaria contra el transmitente.


De otro lado, con la introducción del párrafo 4º a esta letra e) del vigente art. 9 se ha dificultado notablemente el que puedan transmitirse inmuebles (salvo el caso de venta judicial, (subasta), en cualquier procedimiento en fase de ejecución o apremio) con deudas desconocidas por el adquirente del apremiado o ejecutado, ya que en el resto de supuestos, que no sean éstos últimos, se le exige al vendedor aportar al instrumento público “certificación sobre el estado de deudas con la comunidad coincidente con su declaración, sin la cual no podrá autorizarse el otorgamiento del documento público, salvo que fuese expresamente exonerado de esta obligación por el adquirente”. Involucrando en su exactitud con responsabilidad extracontractual o aquiliana, art. 1902 C.C., al Secretario, que deberá suscribirla y al Presidente, que plasmará su visto bueno.


Quiere ello decir que el adquirente sabrá si hay deudas, las mismas podrán ser rebajadas del precio de compra, o de no serlo ya sabe de lo que responde personalmente, y en todo caso, la afección del piso lo garantiza.

2. Otras obligaciones propter rem en el Código Civil


La obligación propter rem expuesta es la de más frecuente uso y utilidad práctica en los Tribunales, pero no es la única, y así se imponen en el régimen de propiedad horizontal otras. Así el art. 1907 (“El propietario de un edificio es responsable de los daños que resulten de la ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviniere por falta de las reparaciones necesarias”). En este mismo sentido se pronuncia el art. 19.1 de la Ley del Suelo 6/1998, de 13 de abril,  que dice: “Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos a usos que no resulten incompatibles con el planeamiento urbanístico y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público...” El art. 1908 (“Igualmente responderán los propietarios de los daños causados. 1º. Por la explosión de máquinas que no hubiesen sido cuidadas con la debida diligencia, y la inflamación de sustancias explosivas que no estuviesen colocadas en lugar seguro y adecuado. 2º. Por los humos excesivos, que sean nocivos a las personas o a las propiedades. 3º. Por la caída de árboles colocados en sitios de tránsito cuando no sea ocasionada por fuerza mayor. 4º. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes, construidos sin las precauciones adecuadas al lugar en que estuviesen”), el art. 389 (“Si un edificio, pared, columna o cualquiera otra construcción amenazase ruina, el propietario estará obligado a su demolición, o a ejecutar las obras necesarias para evitar su caída.. Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la Autoridad podrá hacerla demoler a costa del mismo”) y art. 390 (“cuando algún árbol corpulento amenazase caerse de modo que pueda causar perjuicios a una finca ajena a los transeúntes por una vía pública o particular, el dueño del árbol estará obligado a arrancarlo y retirarlo; y si no lo verificare, se hará a su costa por mandato de la Autoridad”), todos ellos del C.C., imponen una obligación de responsabilidad por el hecho de ostentar una determinada titularidad jurídico-real, cuya responsabilidad se transmite por la transmisión misma del derecho real, y del que sólo cabe liberarse (art. 395 C.C.) renunciando a la parte que le perteneciere, que como sabemos en el caso de los elementos comunes (art. 396 C.C.), no lo pueden ser de forma separada o independiente de un piso o local perteneciente a una Comunidad, sino que son anejo inseparable del mismo.


Por tanto, la caída de una cornisa, de un árbol, accidente en ascensor, etc. perteneciente a la Comunidad de Propietarios hacen responsable a todo comunero o copropietario por el simple hecho de pertenecer a ella, de los daños y perjuicios que pueda irrogar, ello, lógicamente, sin perjuicio de que pueda obviarse mediante la cobertura de responsabilidad civil hasta la suma asegurada, pero no en lo que exceda del límite de esa cobertura.

B. Obligaciones propter rem en el ámbito procesal y las derivadas de signos aparentes


Cabe pensar, si a todo lo expuesto, pueden darse aún otras situaciones de obligaciones propter rem, que aun no siendo específicamente legales, es decir, impuestas o establecidas por Ley y que tampoco sean de las voluntarias, de las que hablaremos más adelante, puede aplicarse este concepto de las obligaciones propter rem en aquellos casos como tertum genus, diferenciador de las otras dos categorías, y hacen referencia a que ciertas situaciones no han tenido acceso al Registro de la Propiedad, pero que aún no teniendo esa publicidad formal que da el Registro, evidencian una situación externa que puede servir de signo al adquirente de una posible obligación propter rem.


El concepto de “signo aparente” no es nuevo en materia civil, y así un antecedente legal de este concepto lo encontramos en el art. 541 del C.C.: “La existencia de un signo aparente de servidumbre entre dos fincas, establecido por el propietario de ambas, se considerará, si se enajenare una, como título para que la servidumbre continúe activa y pasivamente, a no ser que, al tiempo de separarse la propiedad de las dos fincas, se exprese lo contrario en el título de enajenación de cualquiera de ellas, o se haga desaparecer aquel signo antes del otorgamiento de la escritura”.  Es evidente que el precepto mencionado se está refiriendo a la denominada constitución de servidumbre por el padre de familia o por signo aparente. Es decir, a aquellas situaciones, no desdeñables desde luego en el régimen de propiedad horizontal y que hacen referencia a supuestos y situaciones en las que el propietario único de un inmueble, realiza él mismo la división horizontal del inmueble y a la hora de verificarlo, asigna por ejemplo un cuarto trastero ubicado en un patio como anexo de un local, o la buhardilla se la asigna a un piso o pisos concretos. Es harto frecuente que una vez vendidos los distintos pisos o locales a los singulares propietarios que antes eran sus inquilinos, y constituida la comunidad, sea ésta la que reivindica como suyo el mencionado cuarto trastero o la buhardilla, olvidando la comunidad que ya en el título constitutivo se establece la distinta asignación de los pisos o locales y sus anexos, por tanto antes de la enajenación de los pisos o locales y que cuando los nuevos propietarios adquieren su dominio, lo hacen con un régimen comunitario ya establecido. Véase entre otras las Sentencias  de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 13ª de 14 de diciembre de 1998 (13): “por pertenecer de modo exclusivo a una sola dueña, ésta podía darle a sus dependencias el uso o destino que tuviera por conveniente, que desde luego cesó y se mutó cuando, dividida la finca, transmite a terceros sus pisos, locales y dependencias, y entre ellas el trastero, que no goza de la categoría de elemento común esencial por naturaleza de la finca, sino por destino, ni, finalmente, resulte aplicable la doctrina que se desprende de las Sentencias que la resolución impugnada cita sobre la inviabilidad de la acción interdictal de obra nueva cuando  su ejecución viene acordada por la Junta de Propietarios de la Comunidad, pues si bien es razonable y ajustada al régimen instaurado por la Ley de 21 de julio de 1960 cuando lo que las obras afectan son elementos comunes, resulta totalmente inaplicable en el caso que la perturbación interese a un elemento privativo, que requiere su consentimiento expreso o la constitución del gravamen conforme al procedimiento legalmente establecido -ver artículo 9.3ª y artículo 10 de la Ley de 1960-.”


En el mismo sentido, la Sentencia del T.S. de 31 de diciembre de 1993 (14): “los elementos comunes, no por naturaleza, sino por destino, pueden adscribirse como anejos a algún copropietario, bien por el promotor antes de la venta, bien después por acuerdo unánime de la Comunidad”.

En lo que aquí y a este trabajo se refiere hablamos de “signo aparente”, porque al igual que en aquellas servidumbres es frecuente el caso de ciertos propietarios de pisos o locales que hacen alteraciones, pero a diferencia del art. 541 del C.C., donde quien las realiza es el propietario único del inmueble antes de su división y enajenación, en uso de su poder omnímodo, en el supuesto de este trabajo, las modificaciones verificadas por el propietario no están permitidas, bien por la Comunidad o bien van contra sus estatutos o el régimen mismo de Propiedad Horizontal. Pensemos en una puerta que se abre allí donde no la había, dando así acceso desde los elementos privativos a uno común por lugar distinto del previsto en la división horizontal, ventana que se abre en muro de carga, ventilaciones o chimeneas que se modifican en perjuicio de otros comuneros o de la comunidad misma como tal, cerramiento de terrazas, construcción de escalera interior para unir dos plantas, etc.


Los posibles ulteriores compradores adquieren un inmueble con las conculcaciones al régimen de propiedad horizontal realizadas por los anteriores propietarios y la pregunta que aquí se plantea es el de si aquellas obras realizadas contra el

régimen de propiedad horizontal, bien sean sus estatutos en particular o las normas genéricas del art. 396 C.C. son exigibles a quien no verificó tales obras, y la respuesta ha de ser afirmativa; y así, una obra realizada por un propietario que luego vende o transmite su piso o local con obras ilegales su restitución puede ser exigida por la Comunidad al nuevo adquirente, aun cuando pueda oponer que tal circunstancia no constaba en el Registro, porque por ejemplo adquirió el inmueble en una subasta judicial y ni siquiera conocía el inmueble.


La Jurisprudencia nos concreta esto mismo de lo que hablamos en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Palencia, de fecha 10 de noviembre de 1997 (15), donde se planteó demanda por parte de la Comunidad contra el actual propietario de un inmueble por una puerta que su transmitente había abierto desde su local a la escalera de las viviendas. La excepción formulada por el actual propietario y virtual demandado fue la de falta de legitimación pasiva, dado que él no había abierto dicha puerta, ya que cuando adquirió dicho inmueble la misma se encontraba abierta bastantes años antes. Esta excepción de falta de legitimación pasiva, que es la genuina falta de legitimación, la legitimatio ad causam, es la que viene determinada por la relación jurídico-material que las partes tienen en el proceso concreto de que se trate en contraposición con la legitimatio ad procesum, que es la entendida como la capacidad para ser parte y capacidad procesal, como verdadero presupuesto procesal, (entre otras muchas, Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de abril de 1993 (16) y nueve de octubre de 1993 (17).


Esta Sentencia de la Audiencia Provincial de Palencia que estamos comentando, desestimó esta excepción dilatoria de falta 

de legitimación pasiva, al entender que: “para pedir el cierre de la puerta en cuestión sólo cabe dirigir la demanda contra el actual propietario del local, titular por tanto de todas las facultades que su dominio le procura sobre el inmueble, con independencia de si fue él quien la abrió o se hizo anteriormente, pues desde el momento en que lo adquirió se le transmitieron los derechos y obligaciones inherentes a aquél, sin perjuicio de las acciones que pudieran en su caso corresponderle contra aquellos de quienes trae causa. Resulta por tanto la demandada legitimada pasivamente, debiendo revocarse la Sentencia impugnada y continuar conociendo del resto de los argumentos expuestos por las partes."


En esta concreta Sentencia no se entró en el fondo, pero ello fue debido a que dejó de demandarse a la esposa del demandado y que conforme reiterada jurisprudencia así ha de hacerse, por ejemplo las Sentencias del Tribunal Supremo de seis de junio de 1988, 22 de julio de 1991 y 26 de julio de 1993 (18) y las de las Audiencias Provinciales de Castellón de la Plana de 10 de diciembre de 1992 (19), de Zaragoza de dos de julio de 1994 (20),  y la misma Sentencia anteriormente invocada de la Audiencia Provincial de Palencia de 10 de noviembre de 1997 (21), sin que ello desvirtúe en lo más mínimo lo aquí planteado.


Así pues, es de observar como entre las obligaciones propter rem con las que se encuentra el adquirente de un inmueble está en primer lugar la de estar legitimado procesal y pasivamente, por las obras ilícitas hechas por su transmitente, y que para el adquirente se representan al exterior a través de un signo aparente, frente a las reclamaciones que pueda hacer la comunidad o cualquier comunero, por cuanto como sabemos por el art. 395 C.C. y la Jurisprudencia, cualquier comunero puede ejercitar las acciones que tenga por conveniente (art. 395 C.C.) actuando en interés de la comunidad (Sentencias entre otras como las del Tribunal Supremo de 22 de octubre de 1993 (22), ocho de julio de 1997 y 11 de junio de 1998, así como las de las Audiencias Provinciales de Santander de seis de octubre de 1992 (23), de Salamanca de 21 de enero de 1993 (24), de Teruel de 27 de junio de 1994 (25), de Cádiz de cinco de julio de 1996 (26) y de Jaén de nueve de diciembre de 1998 (27).


En resumidas cuentas, un adquirente sucesivo a aquél que haya hecho una obra no consentida por la Comunidad o contraria a sus estatutos o al régimen de propiedad horizontal, no sólo está legitimado pasivamente ante esa reclamación, sino que con toda seguridad se le condenará a reponer lo que ni él mismo ha hecho o efectuado; otra cosa distinta será el derecho de repetición que tenga contra su adquirente por venderle un inmueble con, en cierta forma, vicios ocultos. Y ello es así porque lo mismo que el adquirente de un inmueble responde de las deudas del anterior, incluso con el mismo inmueble art. 9, e), párrafo tercero), y al propietario, quien sea en cada caso, se le imponen obligaciones específicas por el hecho de serlo, (arts. 1907, 1908, 389 y 390 todos ellos del C.C. ya apuntados) también asume la personal responsabilidad de las obras realizadas por su transmitente, todas ellas en suma son obligaciones propter rem y como tales siguen al virtual propietario en cada caso.


Es ahora cuando aquellos caracteres propios de estas 

obligaciones propter rem citados en la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 19ª de fecha dos de diciembre de 1998 (28), ya citada al principio de la exposición de este artículo, tiene plena aplicación práctica y que recordamos son: “a) accesoriedad de una determinada titularidad jurídico real (es decir, anexo inseparable del derecho de propiedad son las distintas obligaciones que recaen sobre dicha propiedad); b) especial designación del sujeto pasivo, a través de la titularidad de un derecho real (es decir, el virtual propietario es el que viene concretamente obligado y a lo que legalmente le sea exigido como consecuencia de dicha propiedad por terceros o segundos, si de copropietarios hablamos); c) renuncia y abandono liberatorio (el que vende su piso o local con la parte correspondiente en elementos comunes queda exonerado de las reclamaciones que contra la comunidad se estuviera ejercitando o se ejerciten contra la comunidad, sin embargo debemos reiterar, a pesar de su obviedad, que no cabe que el propietario pueda desligarse de tales obligaciones, renunciando a su parte en los elementos comunes, por cuanto ya sabemos que no puede hacerse con separación de su propiedad particular. Estamos refiriéndonos lógicamente a supuestos en los que la responsabilidad sea de la comunidad, no cuando sea del singular propietario y así en los supuestos de los arts. 1907 y 1908 C.C., anteriormente citados no va a dejar de ser responsable el singular propietario, como tal y no como comunero, bajo cuyo dominio hayan ocurrido tales eventos, de tal forma que si se vendiera el inmueble seguiría respondiendo el propietario bajo cuya titularidad hubieran ocurrido tales eventos, ello sin duda dado el grado de responsabilidad subjetiva exigible en este caso de obligaciones y siempre, claro está, que no sea imputable a la comunidad o dependiente de ella); d) transmisión de la obligación por transmisión del derecho real, sin que sea preciso una especial voluntad encaminada a producir la transmisión pasiva de la obligación, sino que basta la voluntad de transmitir el derecho real para que a tal transmisión acompañe la de las obligaciones”. Consecuencia práctica de todo lo anteriormente dicho sin que precise de mayores comentarios.

C. Obligaciones propter rem voluntarias

1. Inscritas


¿Acaban aquí las obligaciones propter rem en la propiedad horizontal? Evidentemente, no. Y así caben otros distintos supuestos, pero todos ellos participando de las notas características de estas obligaciones ambulatorias que con la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 19ª de fecha dos de diciembre de 1998, anteriormente mencionada acabamos de enumerar y describir.


Así, sabido es que el adquirente de un inmueble no sólo adquiere su piso o local y la parte alícuota en los respectivos elementos comunes, sino todo aquello que afecte al título constitutivo de propiedad, y de conformidad con el art. 5, párrafo 3º de la antigua y vigente Ley de Propiedad Horizontal pues no ha experimentado cambio alguno, se dice: “El título podrá contener, además, reglas de constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad”.


Por tanto, cuando se inscriben los Estatutos de una Comunidad, sus reglas son de obligado cumplimiento y vinculan a los posteriores adquirentes que van conjuntamente unidas a la transmisión de los distintos pisos o locales.


Así, si los Estatutos, por ejemplo, prohíben desarrollar en los pisos o locales, ejercer profesión colegiada, actividad dedicada a academias, clínicas, bares, etc., vincula dicha limitación a los adquirentes sucesivos, de tal forma que cualquier nuevo propietario que pase a formar parte de la comunidad no podrá arrendar ni dedicar él mismo el piso o local para las actividades expresamente prohibidas en los Estatutos. En sentido contrario no todo van a ser limitaciones, y a veces en los Estatutos se conceden ciertas categorías o derechos a singulares propietarios, que son igualmente transmitidos con la transmisión del inmueble al nuevo adquirente. Así, por ejemplo, podemos hablar de lo correspondiente a los gastos de ascensor, ya que cuando los Estatutos relevan a los pisos bajos de contribuir a gastos de ascensor, no hay obligación alguna de contribuir, aun cuando se trate de sustitución por otro. En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de tres de febrero de 1994 (29) y en el mismo sentido la Sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga de ocho de febrero de 1996 (30); sin embargo, estas Sentencias se encuentran en contraposición con otras de distintas Audiencias, en sentido contrario en cuanto a lo que se refiere a sustitución, admitiéndolo en cuanto a su mantenimiento; por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Cantabria de 16 de abril de 1996 (31), de la Audiencia Provincial de Burgos de 27 de marzo de 1998 (32).


Es necesario en este punto recordar, que para que tales limitaciones puedan oponerse a tercero, tales estatutos han 

tenido que acceder al Registro de la Propiedad, los que se
harán constar en la inscripción de la finca objeto de división en régimen horizontal (art. 8-4º, párrafo 3º L.H.), o lo que no es lo normal, en cada una de las fincas objeto de división, ya que ello llevaría a reproducir los Estatutos en cada una de las fincas objeto de división. Es indudable en este punto que los estatutos participan de la naturaleza de lo que en nuestro ordenamiento jurídico se califica de carácter constitutivo; es decir, que se requiere que el acto inscribible se formalice en escritura pública, y de otro lado que acceda al Registro, hasta cuyo instante no es oponible a terceros. Recordemos en este punto a título de ejemplo, la constitución del derecho de hipoteca, el derecho de superficie, el derecho de retorno, la misma constitución de una sociedad mercantil, todos estos actos precisan de su definitivo acceso al Registro respectivo, no siendo suficiente el otorgamiento de la escritura pública.


En este sentido la publicidad registral no podrá ser negada por quien adquiere un piso o local, aunque tales limitaciones fueran ocultadas por la parte transmitente o vendedora, y en este caso incluso en el supuesto de venta judicial. Sabido es en este punto que el acceso al Registro de la propiedad del régimen estatutario puede establecerse, bien por el promotor al inscribir el régimen de propiedad horizontal, bien por el propietario único de un edificio que pasa a dividirlo por pisos o locales independientes, o bien por los propios comuneros, sea al construir el propio inmueble o posteriormente, al modificar los estatutos. Dicha modificación requiere, de conformidad con el art. 17, norma 1ª, unanimidad de los propietarios. Ahora bien, esta unanimidad ha ido atenuándose con el tiempo, así la reforma del anterior art. 16 L.P.H. por la Ley 3/1990 de 21 de junio, eliminó la exigencia de unanimidad cuando se tratara de suprimir barreras arquitectónicas que dificulten el acceso y la movilidad de las personas con minusvalía, bastando el voto favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios, que a su vez representen las tres quintas partes de las cuotas de participación, lo que equivale al 60% en ambas mayorías.


Hoy la vigente L.P.H. ha ampliado este régimen de no exigencia de unanimidad, con las mayorías antedichas, a otros supuestos, como son los casos, art. 17-1º de: “establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, portería, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés general”; es decir, con un carácter meramente enunciativo o de numerus apertus, por tanto, no taxativa y excluyente, siempre que estos supuestos afecten al interés general, “incluso cuando supongan la modificación del título constitutivo, o de los Estatutos”.


Por su parte, en lo concerniente a los supuestos de minusvalía para eliminación de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de estas personas se ha flexibilizado aún más su régimen, ya que bastará el voto favorable de la mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación; es decir, el 51% para ambas mayorías.


Lo anterior obedece a que el derecho de voto del comunero se transformaba en un derecho de veto, con claro perjuicio para los intereses comunitarios mayoritarios y en claro perjuicio de las personas con minusvalía. Y es que se ha experimentando un sustancial cambio en el régimen de propiedad horizontal, donde como se dice en la reciente Sentencia de la Audiencia Provincial de Córdoba, Sección 1ª de 16 de junio de 1999 (33): ”priman sobre el principio de la autonomía de voluntad, las relaciones de vecindad (T.S. 28-06-1986). Tal concepción, por cierto, no sólo es ratificada, sino que se acrecienta con la reciente modificación de la Ley de Propiedad Horizontal por Ley 8/1999, de seis de abril, puesto que ya desde su exposición de motivos se apunta a una sustitución de la clásica concepción de propiedad espacial de la Comunidad de Propietarios por una concepción de comunidad vecinal de base corporativa con estructura organizativa democrática reconocida y amparada por la Ley”.

Hay que tener presente que no todo pacto o convención entre comuneros o por quien haga llegar al Registro de la Propiedad los Estatutos de la Comunidad en el caso de la constitución inicial del Régimen de División Horizontal, acceden sin más al Registro, porque la autonomía de la voluntad no puede ir en contra con las normas imperativas o incluso accediendo al Registro habiendo pasado el filtro de calificación registral del Registrador no por ello son legales y ortodoxas. Así encontramos Sentencias como la anterior citada de la Audiencia Provincial de Córdoba, Sección 1ª de 16 de junio de 1999 donde recogiendo la doctrina del Tribunal Supremo en sus Sentencias de 13 de febrero y 21 de octubre de 1996: “sientan una tendencia favorable al limitar el principio de autonomía de la voluntad en materia de propiedad horizontal, declarando la nulidad de las cláusulas estatutarias que contradigan lo dispuesto en el art. 5 de la citada Ley, puesto que priman sobre el citado principio de autonomía de la voluntad las relaciones de vecindad (T.S. 28-06-1986). 
2. No inscritas, fruto de la convención con titulares anteriores

Siguiendo en nuestra exposición un poco más allá, ¿sería posible hablar de obligaciones propter rem en situaciones singularmente permitidas a un copropietario con unas condiciones determinadas y que después de enajenado el inmueble el actual propietario haga caso omiso de aquella singular situación y las condiciones impuestas? Para su mayor comprensión pongamos un ejemplo, no tan descabellado como pudiera pensarse en un principio: pensemos en una comunidad, que de común acuerdo y por unanimidad, pero sin llegar a inscribir tal acuerdo en el Registro de la Propiedad, autoriza a un copropietario de un piso de la planta baja a rasgar una ventana de un muro perimetral y de carga para abrir una puerta y que pueda ejercer una actividad comercial concreta, por ejemplo, venta al por menor de ropa o mobiliario, pero sólo esa y nada más que esa actividad. 

A decir de algunos, tal autorización por parte de la comunidad en derecho estricto, independientemente de que goce de autorización Administrativa o Municipal, podría considerarse nula, sencillamente porque los muros de carga o perimetrales constituyen un elemento común de los del art. 396 C.C. por lo que a pesar de tal unanimidad de propietarios se estaría acordando algo contra legem, y contra las normas imperativas no cabe acuerdo en sentido contrario; en este sentido sería de plena aplicación los aforismos: “quod nullum est, nullum efectum producit”; “quo ab initio vitiosum est, non potest tractu convalescere”. Pero no habría nadie que hiciera valer tal pretendida nulidad por cuanto, no debemos olvidar, que los acuerdos de una Comunidad son virtualmente ejecutivos, mientras una resolución judicial no acuerde su nulidad o cautelarmente se acuerde su suspensión. Para otros, no habría tal nulidad, porque si supuestamente una Comunidad puede acordar por unanimidad incluso el derribo del edificio para construir otro, pensemos en la Comunidad de un edificio perteneciente a una pluralidad de personas de una familia en proindiviso, “quien puede lo más puede lo menos”.


Lo primero es así porque con la Jurisprudencia en la mano debemos distinguir entre aquellos elementos que son comunes (cimientos, patios, muros perimetrales, etc.), que lo son por su propia naturaleza, frente a los que lo son por destino. Así la Sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, Sección 6ª, de 10 de septiembre de 1998 (34) dice: “dentro de los elementos comunes los que lo son por naturaleza (...) son inherentes al derecho singular de propiedad sobre cada uno de los espacios limitados susceptibles de aprovechamiento independiente, indivisibles por ley física, los segundos, los accidentales, o por destino, deben entenderse como aquellos que en concepto de anejos se adscriben al servicio de todos o algunos de los propietarios singulares, sin que ello sea necesario por ley física, por lo que los primeros -comunes por naturaleza- siempre ostentan tal condición de esenciales sin que puedan llegar a perderla por decisión o acuerdo alguno, mientras que, con el contrario, los segundos -comunes por destino- sí pueden llegar a perder tal carácter si así se acuerda válidamente en Junta de Propietarios, desafección que exigiría, conforme a lo dispuesto en el art. 16.1 de la expresada Ley especial de 21 de julio de 1960 el acuerdo unánime de todos los copropietarios, debiendo resaltarse en el sentido expuesto:


“Que los muros, patios de luces tienen la condición junto con la cubierta, de elementos comunes cuyo uso no puede atribuirse en exclusiva ningún propietario, ya que constituyen la estructura y sostén de la edificación, y por otra parte, determina su configuración externa, de ahí que cobre especial sentido el art. 11 (hoy art. 12) de la comentada Ley especial al exigir para cualquier tipo de reforma sobre los mismos el consentimiento unánime de los propietarios, sin cuya previa obtención cualquier otra que a los mismos afecte no será válida -T.S. 1ª SS. de 3 de febrero de 1987, 19 de enero de 1989, 14 de julio de 1992 y 20 de abril de 1993-...” y Sentencia de 31 de diciembre de 1993 anteriormente comentada en el capítulo precedente.


Los tabiques de una casa son perfectamente modificables por cada singular propietario, pudiendo hacer cada uno las modificaciones que tenga por conveniente; ahora bien, cuando de lo que se trata es de unir dos pisos, si los estatutos no lo prohíben, aun cuando el muro que se derribe no sea estructural, cabe cuestionarse si se requiere unanimidad de propietarios y que tales acuerdos se hagan constar en el Registro de la Propiedad, ello lógicamente porque puede suponer también una alteración en las cuotas de participación, y como tal modificación, ha de acceder al Registro, previa modificación estatutaria.


Siguiendo con el supuesto anterior, el adquirente ulterior, haciendo caso omiso del singular régimen autorizado por la comunidad, ¿puede, por ejemplo, instalar un bar de copas si obtuviera las oportunas licencias administrativas de actividad y después la de explotación? A su favor tendría el comprador, y podría oponer, que tal circunstancia o limitación no constaba en el Registro de la Propiedad, por lo que no puede oponérsele tal limitación, que no deja de ser un acuerdo bilateral entre la comunidad y el singular propietario, además si se autorizó contra el propio régimen de propiedad horizontal algo por la propia comunidad, no puede ahora ésta por la teoría de los actos propios, “nemo venire contra factum propium”, desautorizar como mal hecho lo que ella misma ha aprobado.

 Sin embargo aun siendo cierto, esto exige ciertas matizaciones. Tampoco las normas de régimen interior, acuerdos por los que se rige una comunidad de propietarios en su funcionamiento interno, constan en el Registro, y sin embargo, de existir está claro que vinculan a los propietarios recién llegados a la comunidad. Piénsese en el funcionamiento de la piscina comunitaria, sala de juegos o de reuniones o gimnasio si los tuviera, podrá decírsenos, y no faltos de razón, que una cosa son las limitaciones o reglas impuestas respecto al funcionamiento interno de una comunidad, y cosa bien distinta lo estatuido respecto al derecho de propiedad, que se presume libre.


Siendo cierto lo anterior, tenemos que el nuevo propietario, por el hecho de serlo, asume ciertas obligaciones propter rem, y como tales las concernientes a la legitimación pasiva en la que se ve inmerso con relación al singular inmueble por él adquirido caso de litigio con la comunidad y por situaciones y signos aparentes anteriores a su adquisición. Si bien es cierto, que los estatutos, aunque  modificados, mientras no tengan acceso al Registro de la Propiedad esa modificación habría que decir, por su carácter constitutivo, que virtualmente no han sido modificados, y en principio cabe dar la razón al adquirente en cuanto que cualquier limitación que no venga establecida en los estatutos no le es oponible. 

Pero si el adquirente quiere precisamente remitirse a lo que el Registro de la Propiedad publica, y que lo que no publica no le es oponible, entonces habría que recordarle que atengámonos a lo que el Registro efectivamente publica, que no es otra cosa que los muros tienen el carácter de común por su naturaleza, publicidad que es la legal y superior a la registral, como hemos tenido oportunidad de exponer supra, y por ende no puede rasgarse una ventana, y de haberse hecho puede mandársela cerrar la comunidad, porque si fue autorizada su apertura para un fin concreto, si éste se desnaturaliza o desvía puede la comunidad mandar cerrar lo indebidamente abierto, incluso habiéndolo autorizado ella misma.


El criterio mantenido por la citada Sentencia de la Audiencia Provincial de Palencia de 10 de noviembre de 1997 (35), a la hora de hablar de la legitimación pasiva como obligación propter rem por las irregularidades comunitarias verificadas por el propietario anterior, ha sido ya objeto de análisis por copiosa jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre las que podemos citar las Sentencias de cuatro de abril de 1981, 23 de diciembre de 1982, tres de febrero de 1983, nueve de enero de 1984, 27 y 29 de marzo de 1984, 29 de abril y 16 de diciembre de 1985,  30 de junio y 15 de noviembre de 1986, 16 de marzo y 17 y 23 de junio de 1987 y 30 de septiembre de 1998. En ellas se establece que: “en aquellos casos en los que las obras controvertidas no hubiesen sido ejecutadas por el comunero demandado, sino por las personas de las que traen causa, aun a pesar de que la extralimitación de funciones no sea imputable a ella, las consecuencias derivadas de la reacción de los demás copropietarios que no consintieran las alteraciones, le son perfectamente referibles propter rem en su consideración de propietario del local o piso en que los ilícitos cambios tuvieron lugar”.


Es indudable que en el ejemplo expuesto se está produciendo una alteración de la convención inicialmente pactada con el titular o propietario anterior, por lo que si el nuevo quiere instalar una actividad distinta de la convenida con el transmitente y especialmente autorizada está extralimitándose, por lo que es dable admitir la reacción de los demás copropietarios, porque su consentimiento unánime fue 

para una específica actividad, y no para otra, y en ese sentido se perjudica y conculca el acuerdo y la autorización en su día otorgado a su transmitente.


Ahora bien, la comunidad que tenga esos acuerdos voluntarios con titulares anteriores, habiéndose aprobado por unanimidad de la Comunidad los mismos, podrá en cualquier momento inscribirlos en el Registro de la Propiedad, previa elevación a público de dichos acuerdos, que figurarán en la inscripción correspondiente a la finca registral objeto de división horizontal, con nota marginal en el piso o local expresamente afectado. Si en ese interregno, entre toma de acuerdos por unanimidad e inscripción, el piso o local afectado es objeto de transmisión, el nuevo titular que basándose en que todavía no figuraba en el Registro su limitación de actividad, podrá argüir que tales limitaciones no figuraban en el Registro, y que como limitación de uso, no le pueden afectar si después se inscriben.


Siendo cierta tal afirmación, no podemos eludir la redacción del nuevo y vigente art. 7-2 de la L.P.H., dado por la Ley 8/1999 de 6 de abril: “Al propietario y al ocupante del piso o local no les está permitido desarrollar en él o en el resto del inmueble actividades prohibidas en los estatutos que resulten dañosas para la finca o que contravengan las disposiciones generales sobre actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas”.

El precepto representa una importante novedad con respecto al régimen legislativo anterior, se han positivado cuestiones que por la jurisprudencia, desde antiguo, ha ido perfilando. Pero la novedad radica en la posibilidad, que el legislador ha previsto, para que después de haberse requerido por el Presidente de la Comunidad, el cese de tales actividades, la Junta de Propietarios proceda a tomar el acuerdo de ejercicio de las pertinentes acciones, pudiendo solicitar del Juzgado las medidas cautelares pertinentes, que garanticen el cese de la actividad lesiva para la comunidad.


Es de observar que con esta norma renace, lo que antes de la reforma de 23 de febrero de 1988 se conocía en la interpretación del art. 20 de la primitiva ley 49/1960 de 21 de Julio de Propiedad Horizontal, como requisitos de “procedibilidad”, en el sentido de hacer peligrar total y absolutamente la acción ejercitada ante los Tribunales, si no consta previa y expresamente el acuerdo de la Comunidad favorable a tal pretensión. Sin embargo no tiene, propiamente parangón, con aquellos requisitos de procedibilidad del primitivo art. 20, por cuanto, aquél precepto en su antigua redacción dificultaba algo tan simple como la reclamación a “morosos”.


De otro lado, caso de ejercitarse la pertinente acción, lo será contra el propietario y en su caso contra el ocupante de la vivienda o local. 


A la vista de las Sentencias invocadas en este y otros capítulos anteriores, puede decirse que la nueva redacción dada en muchos de sus arts. por la Ley 8/1999 de 6 de abril, que dicho sea de paso, es reformadora de la primitiva, 49/1960 de 21 de julio, que queda vigente en muy poco de su articulado, respira un ambiente y trato de variación de la visión de la Comunidad espacial, a una Comunidad vecinal de base corporativa con estructura organizativa democrática (véase Sentencia Audiencia Provincial de Córdoba, Sección 1ª de 16 de junio de 1999, anteriormente trascrita, así como las citadas en este mismo capítulo por el Tribunal Supremo.


Por tanto la Comunidad, no tiene porqué consentir, en aras a los nuevos valores, que un nuevo propietario quiera desconocer lo acordado con el titular anterior, alegando que no constaba en el Registro, al momento de su adquisición.

©Sánchez-Ferrero 
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